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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 28, fijado hoy 16 de julio de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER A. CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

ABPA/MEAC Ref. 11001400304420210048400 

Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210048400 

   

Reunidos los requisitos de ley y con fundamento en los artículos 82, 422, 430, del C. G. del 
P., el Juzgado, DISPONE:  
 
Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de LUCELIA VARGAS 
TORRES, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagare No. 1046826, 
aportado como base de la acción. 
 
1. Por el valor de $38’889.093,00 por concepto de capital.  
 
2.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, según lo ordena el Decreto 806 de 2020. 
 
4. Advertir a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

presentar excepciones. 

 
5. Se RECONOCE personería adjetiva al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
La Jueza,  
 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

 
 

 

 


